
Señores 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: Sustitución al  proceso  

TIPO DE PROCESO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: SEBASTIAN CARDENAS LIBREROS  

DEMANDADO: Hospital Ruben Cruz Velez ESE 

RADICADO: 76834310500220210024300 

 

 

JULIAN ANDRES VELASQUEZ ECHEVERRY, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía 94.063.866 abogado titulado y en ejercicio de la profesión, portador de la 

Tarjeta Profesional No178.675 del CSJ, conocido en el proceso citado en la referencia en 

mi condición de apoderado judicial de la entidad, por conducto del presente escrito 

manifiesto a usted señor Juez que sustituyo el poder que me fue otorgado por la ESE 

HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ de Tuluá para ejercer su representación en el 

presente proceso en cabeza del Doctor ROBERTO ALFONSO JIMENEZ OLIVARES, 

mayor de edad y también de esta vecindad identificado con la cedula de ciudadanía No. 

72.236.290 y portador de la Tarjeta Profesional No. 155.080, del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien registra el correo electrónico sirr.colombia@gmail.com 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 76 del Código General del 

Proceso, cordialmente le solicito se sirva notificarle a mi poderdante la providencia que 

admita mi sustitución, por estado y por correo electrónico. 

 

EL poderdante se podrá notificar de esta decisión en el correo electrónico: 

 

gerencia@hospitalrubencruz.gov.co 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JULIAN ANDRES VELASQUEZ ECHEVERRY 

C.C 94.063.866 

Tarjeta Profesional No. 178.675 del CSJ 

 


